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Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico materia 
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Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 

resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente 
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La compañía género en el ejercicio del año 2019 una ganancia neta de 

$ 74.677,10 frente a un resultado del 2018 de $ 47.758,82 mostrando 

un incremento del 56,4%, y el patrimonio se ha mantenido estable en 

$ 132.821,93 
El capital de trabajo del ejercicio económico del 2019 fue de $ 

211.604, lo cual nos ha permitido cumplir con nuestras obligaciones. 
Presentando un índice de liquidez de 1,95 veces. 

El activo total se ha visto incrementado en un 13% en relación con el 
año 2018. 

El pasivo de la compañía está en el orden $ 339.508,60 

El patrimonio neto se aumento en $5.192,93. 

Las ventas incrementaron en un 9,4 %. 

El costo de ventas aumento en un 8,7 % 

La utilidad neta del 2019 representa el 7,2 % de las ventas. 

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio. 

En el mes de febrero, se firma un acta transaccional con la compañía 

Cityfast, quien mantiene aun una deuda pendiente con Talahasy 
Seguridad. En dicha acta se estableció un pago inicial de $ 15.000,00 
el cual fue cumplido y pagos mensuales de aproximadamente $ 
2.000,00 de cuales se cumplieron parcialmente hasta el mes de agosto 
del 2019. 

Debido a los retrasos en los pagos por parte de Cityfast, a pesar de los 
constantes requerimientos extra judiciales, la compañía decidió iniciar 
la demanda de la ejecución del acta transaccional, la cual se encuentra 

en fase de citación al demandado. 

En el mes de marzo se realiza un contrato temporal con la compañía 
el Pisque y la aerolínea Aer Caribe, para su atención de operaciones 
en Latacunga, lamentablemente los resultados y expectativas de estos 
clientes en sus operaciones no fueron la que esperaron y decidieron 
levantar su negocio el cual duro aproximadamente 3 meses. 

En el mes de octubre, como es de conocimiento publico se produjo un 
paro nacional, el cual afecto, las operaciones en diferentes proyectos 
de la compañía, y también se produjeron afectaciones económicas, las



cuales se pudieron solventar mediante ajustes y redistribución de 
horarios y personal. 

> En el mes de julio, nuestro jefe de operaciones sufre un grave 
quebranto de su salud, lo cual nos genero inconvenientes en temas 

operativos, ya que se ausento del trabajo por 6 meses 
aproximadamente. 

+ En el mes de octubre la empresa obtiene su re certificación BASC. 

+ En el mes de diciembre se subieron al SUT, los registros de salud 

ocupacional y seguridad Industrial. 

> En el mes de diciembre la compañía Iberia decide retomar sus 
frecuencias a la ciudad de Guayaquil, con cuatro vuelos semanales, 
Talahasy firma un contrato para la atención de vuelos en esta ciudad 

por tres años. 

> El pago a entidades del estado como el SRI y el instituto ecuatoriano 
de seguridad social se encuentran completamente al día, y no tienen 
ningún retraso. 

> El pago a proveedores tiene un promedio de 101 días, debido a las 
provisiones creadas el 31 de diciembre. 

Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y 
estrategias para el siguiente ejercicio económico 

» La compañía ha demostrado un incremento en ventas versus el 
año 2019, situación que nos ha permitido estar al día en el pago de 
dividendos a los socios y mantener un adecuado maneo del flujo de 
caja de la compañía. 

» Como siempre, esta gerencia recomienda, el controlar de manera 

adecuada, los gastos administrativos y operativos, ya que tomando 
en cuenta la difícil situación económica del país, es necesario 
enfocarnos netamente en gastos que sean necesarios. 

>» Esta gerencia, recomienda a los socios el impulsar mediante 
contactos personales la creación de nuevas cuentas, que permitan 
un crecimiento sostenido a la empresa. 

Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio 
económico. 

> Esta gerencia general recomienda a la junta general de socios: que 
en primer lugar se cree una reserva facultativa por un valor de $ 
17.000,00 de las utilidades generadas en el ejercicio fiscal 2019,



esto para solventar imprevistos creados por la pandemia mundial 

Covid-19, 
Que el saldo de los dividendos generados, sean entregados después 
de realizar un análisis financiero y de acuerdo con el flujo de caja 

de la compañía, para no afectar el mismo y posibles inversiones en 
nuevos proyectos, todo debido a la gravísima situación que se vive 
actualmente por el Covid-19. 
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Freddy Romo Ortiz 

Gerente General.


